
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 
Radicación n.° 97947 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Gran Colombia Gold Segovia Sucursal Colombia vs. 

Diego Alejandro Agudelo Betancur y otros. 

 

Previo a resolver sobre el desistimiento del recurso que 

allegó el apoderado de los opositores, córrase traslado a Gran 

Colombia Gold Segovia Sucursal Colombia y Compañía 

Minera Exploramos S.A.S. por el término de tres (3) días, de 

conformidad con el artículo 312 del Código General del 

Proceso, aplicable al proceso laboral por remisión del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 25 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 134 la 
providencia proferida el 23 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 30 de agosto de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 23 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 


